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1. RESUMEN. 
 
El presente documento da cuenta de un informe de examen de la información realizado por la 
Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), al proyecto “Santiago College los Trapenses”, con 
los antecedentes reportados por Fundación Educacional Santiago College. 
 
El proyecto consiste en la construcción de diez edificios, nueve de ellos de dos pisos y uno de 
cuatro pisos. Además, el proyecto contará con 252 estacionamientos ubicados en subterráneo, 
incluyendo cuatro estacionamientos para minusválidos, 29 para transporte escolar, 62 en 
superficie, obteniéndose un total de 343 estacionamientos. 
 
El Examen de la Información tiene como objeto verificar la implementación y el cumplimiento del 
Plan de Compensación de Emisiones (P.C.E.), contenido en la Resolución de Calificación Ambiental 
(RCA) N° 560/2010, dictada con fecha 31 de agosto de 2010 por la Comisión Regional del Medio 
Ambiente de la Región Metropolitana de Santiago, que aprueba el proyecto “Santiago College Los 
Trapenses”, y que establece en sus considerandos 5.1.13 y 5.1.18, las exigencias asociadas al Plan 
de Prevención y Descontaminación Atmosférica de la Región Metropolitana. 
 
Entre los principales hechos constatados como no conformidades se encuentra: el titular no ha 
presentado el Plan de Compensación de Emisiones para Material Particulado en la fase de 
operación del proyecto, según lo exigido en el considerando 5.1.18 de la Resolución de Calificación 
Ambiental (RCA) N° 560/2010.  
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2. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO, ACTIVIDAD O FUENTE FISCALIZADA 
 

Identificación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:  
Santiago College los Trapenses 

Región:  
Región Metropolitana  

Ubicación de la actividad, proyecto o fuente 
fiscalizada:  

Avda. Los Trapenses Nº 4057, Comuna de Lo   
Barnechea. 

 

Provincia: 
Santiago 

Comuna:  
Lo Barnechea 

Titular de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:  
Fundación Educacional Santiago College. 

RUT o RUN: 
81.839.900-6 

Domicilio Titular:  
Avda. Camino Los Trapenses N° 4007. 

Correo electrónico:  
rternero@scollege.cl 

Teléfono:  
85005564 

Identificación del Representante Legal:  
Roberto Ternero Saavedra  

RUT o RUN:  
7.576.244-5 

Domicilio Representante Legal:  
Avenida Camino Los Trapenses  

Correo electrónico: 
rternero@scollege.cl 

Teléfono:  
85005564 

Fase de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 
En fase de operación 
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3. MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 
 

Actividad Programada de Seguimiento Ambiental de RCA y/o Otros 
Instrumentos: 

 Actividad No Programada:  x 

 

En caso de corresponder a una actividad No Programada, precisar si fue recibida por: 
 

Denuncia:  De Oficio:  Otros (especificar): 
Requerimiento de información mediante Resolución 
Exenta N° 181 del 25/02/13, de la Superintendencia 
del Medio Ambiente. 

 
 

4. MATERIA ESPECÍFICA OBJETO DE LA FISCALIZACIÓN 
 

 Aguas marinas  Residuos líquidos 

 Aguas subterráneas  Residuos sólidos 

 Aguas superficiales  Ruidos y/o vibraciones 

x Aire  Sistemas de vida y costumbres 

 Fauna  Suelos y/o litología 

 Flora y/o vegetación  Paisaje 

 Glaciares x Otros, (especificar): Plan de Compensación de Emisiones.  

 Patrimonio histórico y/o cultural   
 
 

5. INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL QUE REGULAN LA ACTIVIDAD FISCALIZADA 
 

x Resolución (es) de Calificación Ambiental (es), especificar: 
RCA N° 560/2010, dictada por la Comisión Regional del Medio Ambiente 
de la Región Metropolitana de Santiago. 

 Norma (s) de Emisión, especificar:  

 Norma (s) de Calidad, especificar:  

x Plan (es) de Prevención y/o Descontaminación Ambiental, especificar: 
D.S N°66/2009 del Ministerio Secretaria General de la Presidencia, que 
Revisa, Reformula y Actualiza el Plan de Prevención y Descontaminación 
Atmosférica (PPDA) de la Región Metropolitana. 
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6. ACTIVIDADES DE FISCALIZACIÓN REALIZADAS Y RESULTADOS 
 

6.1. Detalle de la información proporcionada 
 

Los documentos asociados a las actividades de fiscalización se describen a continuación: 
 

N° Documentos Remitidos Plazo de entrega Fecha entrega Periodo que reporta 

1 Plan de Compensación Santiago College, de abril 2011. 11-04-13 05-04-13 No aplica 

2 Plano área compensación proyecto “Santiago College Los Trapenses. 11-04-13 05-04-13 No aplica 

3 Informe de avance, proyecto de Reforestación, Santiago College Los 
Trapenses. 

11-04-13 05-04-13 No aplica 

4 Oficio Ord. PYRA N° 1002, de 19 de octubre de 2012, de la SEREMI de 
Medio Ambiente de la Región Metropolitana, en el que “Envía 
pronunciamiento sobre respuesta de observaciones del PCE –MP10 
“Santiago College Los Trapenses”. 

11-04-13 05-04-13 No aplica 

5 Oficio Ord. N° 2096, de 24 de octubre de 2011, del Servicio de Evaluación 
Ambiental de la Región Metropolitana, en el que emite “Pronunciamiento 
sobre del Plan de Compensación de Emisiones proyecto “Santiago College 
Los Trapenses”. 

11-04-13 05-04-13 No aplica 
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6.2. Hechos constados y resultados 
 

N° Exigencia Asociada Hechos Constatados o Resultados Obtenidos : 

1 

Resolución Exenta N° 181 del 25/02/13 Artículo 

Primero. Información requerida. 

Enviar a la SMA los siguientes antecedentes: 

a) Copia de la Carta de Presentación del Plan de 

Compensación de Emisiones Atmosféricas (P.C.E) y/o 

Registros de Emisiones o Fuentes; 

b) Copia de los P.CE y Registros presentados; 

c) Copia de la Resolución (u otro) que aprueba el P.C.E. y 

Registros; 

d) Copia del P.C.E definitivo, y; 

e) Copia del Informe (s) de Seguimiento del P.C.E 

implementado, o reporte que dé cuenta de su 

materialización. 

 

Del examen de información de los antecedentes reportados, se puede indicar que el 

titular remitió parcialmente los antecedentes requeridos e indicados en Resolución 

Exenta N° 181 del 25/02/13 de la SMA (Anexo 1), Artículo Primero.  

 A continuación se indican los antecedentes remitidos: 

 

 Oficio Ord. PYRA N° 1002, de 19 de octubre de 2011, de la SEREMI de Medio 

Ambiente de la Región Metropolitana, en el que “Envía pronunciamiento sobre 

respuesta de observaciones del PCE –MP10 “Santiago College Los Trapenses”. 

(Anexo 3) 

 Oficio Ord. N° 2096, de 24 de octubre de 2011, del Servicio de Evaluación 

Ambiental de la Región Metropolitana, en el que emite “Pronunciamiento sobre 

del Plan de Compensación de Emisiones proyecto “Santiago College Los 

Trapenses”. (Anexo 4) 

 Plan de Compensación Santiago College Los Trapenses, de abril 2011.(Anexo 5) 

 Plano área compensación proyecto “Santiago College Los Trapenses. 

 Informe de avance, proyecto de Reforestación, Santiago College Los Trapenses, 
de abril 2013.(Anexo 6) 
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N° Exigencia Asociada Hechos Constatados o Resultados Obtenidos : 

2 

Resolución de Calificación Ambiental N° 560/2010, 

dictada por la Comisión Regional del Medio Ambiente 

de la Región Metropolitana de Santiago. 

Fase de Construcción 

Considerando 5.1.13 Dar cumplimiento a lo establecido 

en el D.S. Nº 66/09 del Minsegpres que “Revisa, 

Reformula y Actualiza el Plan de Prevención y 

Descontaminación Atmosférica para la Región 

Metropolitana”, dada la superación de los límites 

establecidos en el artículo 98 del Decreto Supremo para 

el material particulado (5,1 ton/año) por lo que deberá 

presentar un Plan de Compensación de Emisiones a 

CONAMA Región Metropolitana, en un plazo de 60 días 

a contar de la notificación de la presente Resolución de 

Calificación Ambiental. En dicho Plan se deberá indicar 

la forma, plazo y condiciones de aquellas emisiones que 

deben ser compensadas, sea por su carácter de fuente 

estacionaria o por eventuales superaciones de las 

emisiones del proyecto en su conjunto. 

 

El plazo para presentar el Plan de Compensación de Emisiones de Material Particulado 

desde la notificación de la Resolución de Calificación Ambiental correspondía al 25 de 

noviembre del 2010. No es posible constatar dicha fecha de cumplimiento dado que no 

se adjunta la carta de presentación de éste.  Sin perjuicio de lo anterior el P.C.E fue 

presentado y calificado conforme por la Seremi de Medio Ambiente de la Región 

Metrolitana según ORD N°2096 del 24 de octubre de 2011 enviado al Servicio de 

Evaluación Ambiental de la Región Metropolitana. 

 

En el Plan de Compensación de Emisiones el titular señala que sus emisiones de material 

particulado son 5,1 ton/año, superando el límite de 2,5 ton/año en su fase de 

construcción. Según el artículo 98 del D.S. Nº 66/2009 del MINSEGPRES, la compensación 

de las emisiones de MP10 deberá ser de un 150% del monto total anual de emisiones 

generadas por el proyecto, por lo anterior deberá compensar 7,65 ton de MP10. 

 

Considerando el factor de compensación de 2,15 ha/ton el titular debe compensar sus 

emisiones de MP10 con 16,45 ha. De acuerdo al plan presentado se programa esta 

compensación en un plazo de 10 años.  

 

Con respecto al monto total anual de emisiones de MP10, el titular debe materializar la 

reforestación de 1,645 hectáreas (ha) de áreas verdes en el “Santuario de la Naturaleza 

San Francisco de Lagunillas y Quillayal” con especies que cumplan las características de 

filtro orgánico. 

 

El informe de avance del proyecto de reforestación da cuenta de la compensación anual. 

Mediante este informe el titular señala que las labores de reforestación del predio 

comenzaron el 5 de septiembre de 2011, y al mes de abril del 2013 se han plantado 660 

individuos, correspondientes a Quillayes y Maitenes, con una densidad de 401 plantas 

por hectárea, totalizando las 1,645 hectáreas comprometidas. 
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N° Exigencia Asociada Hechos Constatados o Resultados Obtenidos : 

3 

Resolución de Calificación Ambiental N° 560/2010, 

dictada por la Comisión Regional del Medio Ambiente 

de la Región Metropolitana de Santiago. 

Fase de Operación 

Considerando 5.1.18 Dar cumplimiento a lo establecido 

en el D.S. Nº 66/09 del Minsegpres que “Revisa, 

Reformula y Actualiza el Plan de Prevención y 

Descontaminación Atmosférica para la Región 

Metropolitana”, dada la superación de los límites 

establecidos en el artículo 98 del Decreto Supremo para 

el material particulado (3,025 ton/año para las calderas: 

cuatro de ellas para la central térmica y una para el 

sector de camarines deportivos) por lo que deberá 

presentar un Plan de Compensación de Emisiones a 

CONAMA Región Metropolitana, en un plazo de 60 días 

a contar de la notificación de la presente Resolución de 

Calificación Ambiental. En dicho Plan se deberá indicar 

la forma, plazo y condiciones de aquellas emisiones que 

deben ser compensadas, sea por su carácter de fuente 

estacionaria o por eventuales superaciones de las 

emisiones del proyecto en su conjunto. 

Con respecto a la fase de operación del proyecto “Santiago College Los Trapenses”, el 

titular señala que sus emisiones de MP10 son 3,025 ton/año, superando el límite de 2,5 

ton/año en su fase de operación. Según el artículo 98 del D.S. Nº 66/2009 del 

MINSEGPRES, la compensación de las emisiones de MP10 deberá ser de un 150% del 

monto total anual de emisiones generadas por el proyecto, por lo anterior el titular 

deberá compensar 4,537 ton de MP10. 

 

Con respecto al punto anterior, el titular del proyecto no reportó un Plan de 

Compensación de Emisiones de MP10 asociado a la etapa de operación del Proyecto 

“Santiago College Los Trapenses”, por ende no ha sido aprobado por la autoridad 

competente. 

 

El plazo para presentar el Plan de Compensación de Emisiones de Material Particulado 

desde la notificación de la Resolución de Calificación ambiental correspondía al 25  de 

noviembre del 2010. 

4 

Resolución Exenta N° 181 del 25/02/13 Artículo 

Segundo. Plazo de entrega de la información 

requerida. 

La información requerida deberá ser remitida 

directamente a esta superintendencia, dentro de un 

plazo de 10 días hábiles, contado desde la notificación 

del presente acto administrativo. 

El titular reportó información dentro del plazo de 10 días hábiles, remitiendo los 

antecedentes a la SMA con fecha 5 de abril de 2013. 
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N° Exigencia Asociada Hechos Constatados o Resultados Obtenidos : 

5 

Resolución Exenta N° 181 del 25/02/13 Artículo 

Tercero. Sobre forma y modo de entrega. 

La información requerida deberá ser ingresada en el 

Sistema de Seguimiento Ambiental, en formato digital y 

según instrucciones de dicho Sistema, al cual se accede 

a través de la página web http://www.sma.gob.cl.  

Una vez ingresada la información, una copia impresa del 

comprobante, debidamente firmada por el Titular o su 

Representante Legal deberá remitirse a la oficina de 

partes de esta Superintendencia, ubicada en calle 

Miraflores N° 178, Piso 7, comuna y ciudad de Santiago. 

El titular no entrega a la SMA la copia impresa y firmada del comprobante de ingreso de 

antecedentes al Sistema de Seguimiento Ambiental., según el procedimiento establecido 

en la Resolución Exenta N° 844, de fecha 14 de diciembre de 2012, de esta 

Superintendencia. 

 

 

 
 

7. OTROS HECHOS 
 

En relación al cumplimiento de la Resolución N° 574/2012 de la SMA, se indica que el formulario 574 (Anexo 2) se encuentra en estado “enviado” con fecha 
09/04/2013. No obstante lo anterior el titular debía remitir la información a esta Superintendencia con fecha límite al 21/01/2013. 

 
  



 

Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 
Miraflores 178, pisos 3 y 7, Santiago / www.sma.gob.cl 

8. CONCLUSIONES  
 

La actividad de fiscalización ambiental realizada, consideró la verificación de las exigencias asociadas a la Resolución Exenta N° 181 del 
25/02/13 de la SMA, las cuales se detallan a continuación: 
 
Del total de exigencias verificadas, se identificaron las siguientes no conformidades: 
 

N° de 
Hecho 

Constatado 
Exigencia Asociada  Descripción de la No Conformidad 

1 

Resolución Exenta N° 181 del 25/02/13 Artículo 

Primero. Información requerida. 

Enviar a la SMA los siguientes antecedentes: 

a) Copia de la Carta de Presentación del Plan de 

Compensación de Emisiones Atmosféricas (P.C.E) y/o 

Registros de Emisiones o Fuentes; 

b) Copia de los P.CE y Registros presentados; 

c) Copia de la Resolución (u otro) que aprueba el 

P.C.E. y Registros; 

d) Copia del P.C.E definitivo, y; 

e) Copia del Informe (s) de Seguimiento del P.C.E 

implementado, o reporte que dé cuenta de su 

materialización. 

 

Si bien el titular del proyecto, remitió los antecedentes requeridos mediante 

Resolución Exenta N° 181 del 25/02/13, de la SMA, esto sólo responden parcialmente 

a la exigencia puesto que corresponden a la compensación de emisiones en etapa de 

construcción, sin haber presentado plan de compensación asociado a la fase de 

operación del proyecto. 
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N° de 
Hecho 

Constatado 
Exigencia Asociada  Descripción de la No Conformidad 

2 

Resolución de Calificación Ambiental N° 560/2010, 

dictada por la Comisión Regional del Medio 

Ambiente de la Región Metropolitana de Santiago. 

Fase de Construcción 

Considerando 5.1.13 Dar cumplimiento a lo 

establecido en el D.S. Nº 66/09 del Minsegpres que 

“Revisa, Reformula y Actualiza el Plan de Prevención y 

Descontaminación Atmosférica para la Región 

Metropolitana”, dada la superación de los límites 

establecidos en el artículo 98 del Decreto Supremo 

para el material particulado (5,1 ton/año) por lo que 

deberá presentar un Plan de Compensación de 

Emisiones a CONAMA Región Metropolitana, en un 

plazo de 60 días a contar de la notificación de la 

presente Resolución de Calificación Ambiental. En 

dicho Plan se deberá indicar la forma, plazo y 

condiciones de aquellas emisiones que deben ser 

compensadas, sea por su carácter de fuente 

estacionaria o por eventuales superaciones de las 

emisiones del proyecto en su conjunto. 

El titular presenta el Plan de Compensación de Emisiones para MP10 al Servicio de 

Evaluación Ambiental de la Región Metropolitana, sin embargo no es posible verificar 

cumplimiento del plazo de presentación, dado que el titular no hace entrega a esta 

Superintendencia de la Carta de presentación del P.C.E.  Según considerando 5.1.13 

el titular debía presentar un Plan de Compensación de Emisiones a CONAMA Región 

Metropolitana, en un plazo de 60 días a contar de la notificación de la Resolución de 

Calificación Ambiental, implicando que esta acción debió realizarse a más tardar el 25 

de noviembre del 2010, no obstante el informe presentado es de abril de 2011. 

3 

Resolución de Calificación Ambiental N° 560/2010, 

dictada por la Comisión Regional del Medio 

Ambiente de la Región Metropolitana de Santiago. 

Fase de Operación 

Considerando 5.1.18 Dar cumplimiento a lo 

establecido en el D.S. Nº 66/09 del MINSEGPRES que 

“Revisa, Reformula y Actualiza el Plan de Prevención y 

El titular no presentó el Plan de Compensación de Emisiones de MP10 asociado a la 

etapa de operación del Proyecto “Santiago College Los Trapenses”, por ende no ha 

sido aprobado por la autoridad competente. 
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N° de 
Hecho 

Constatado 
Exigencia Asociada  Descripción de la No Conformidad 

Descontaminación Atmosférica para la Región 

Metropolitana”, dada la superación de los límites 

establecidos en el artículo 98 del Decreto Supremo 

para el material particulado (3,025 ton/año para las 

calderas: cuatro de ellas para la central térmica y una 

para el sector de camarines deportivos) por lo que 

deberá presentar un Plan de Compensación de 

Emisiones a CONAMA Región Metropolitana, en un 

plazo de 60 días a contar de la notificación de la 

presente Resolución de Calificación Ambiental. En 

dicho Plan se deberá indicar la forma, plazo y 

condiciones de aquellas emisiones que deben ser 

compensadas, sea por su carácter de fuente 

estacionaria o por eventuales superaciones de las 

emisiones del proyecto en su conjunto. 

4 

Resolución Exenta N° 181 del 25/02/13 Artículo 

Segundo. Plazo de entrega de la información 

requerida. 

La información requerida deberá ser remitida 

directamente a esta superintendencia, dentro de un 

plazo de 10 días hábiles, contado desde la 

notificación del presente acto administrativo 

El titular remitió los antecedentes parcialmente en el plazo establecido por la SMA. 
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N° de 
Hecho 

Constatado 
Exigencia Asociada  Descripción de la No Conformidad 

5 

Resolución Exenta N° 181 del 25/02/13 Artículo 

Tercero. Sobre forma y modo de entrega. 

La información requerida deberá ser ingresada en el 

Sistema de Seguimiento Ambiental, en formato digital 

y según instrucciones de dicho Sistema, al cual se 

accede a través de la página web 

http://www.sma.gob.cl.  

Una vez ingresada la información, una copia impresa 

del comprobante, debidamente firmada por el Titular 

o su Representante Legal deberá remitirse a la oficina 

de partes de esta Superintendencia, ubicada en calle 

Miraflores N° 178, Piso 7, comuna y ciudad de 

Santiago. 

El titular no remitió los antecedentes en la forma y modo establecida por la 

Superintendencia, debido a que no entrega la copia impresa del comprobante 

debidamente firmado por el Titular o su Representante Legal. 

- 

Resolución Exenta N° 574, de 2 de octubre de 2012, 

de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

Artículo Segundo 

Plazo de Entrega de la Información Requerida. La 

información requerida deberá ser remitida 

directamente a esta Superintendencia, dentro del 

plazo de 15 días hábiles, contado desde la entrada en 

vigencia del presente Requerimiento e Instrucción. 

Artículo Final 

El presente Requerimiento e Instrucción entrarán en 

vigencia el mismo día que comience el 

funcionamiento del Segundo Tribunal Ambiental, con 

asiento en la comuna de Santiago. 

El titular remite la información a la SMA con fecha 09/04/2013, cuyo plazo según lo 

establecido en la Resolución 574/2012 correspondía al 21/01/2013.  
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9. ANEXOS 
 
N° Anexo Nombre Anexo 

1 Resolución Exenta N° 181 del 25/02/13  

2 Formulario 574  

3 
Oficio Ord. PYRA N° 1002, de 19 de octubre de 2012, de la SEREMI de Medio Ambiente 
de la Región Metropolitana. 

4 
Oficio Ord. N° 2096, de 24 de octubre de 2011, del Servicio de Evaluación Ambiental 
de la Región Metropolitana. 

5 Plan de Compensación de Emisiones Santiago College, de abril 2011. 

6 
Informe de avance, proyecto de Reforestación, Santiago College Los Trapenses, de 
abril 2013. 
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ANEXO 1. 
RESOLUCIÓN EXENTA N° 181 del 25/02/13 
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ANEXO 2. 
FORMULARIO 574 
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ANEXO 3. 
OFICIO ORD. PYRA N° 1002, DE 19/10/2011, DE LA SEREMI DE MEDIO AMBIENTE DE LA REGIÓN 

METROPOLITANA 
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ANEXO 4. 
OFICIO ORD. N° 2096, DE 24/10/2011, DEL SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL DE LA REGIÓN 

METROPOLITANA 
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ANEXO 5. 
PLAN DE COMPENSACIÓN DE EMISONES SANTIAGO COLLEGE, DE ABRIL 2011. 
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ANEXO 6. 
INFORME DE AVANCE, PROYECTO DE REFORESTACIÓN,  
SANTIAGO COLLEGE LOS TRAPENSES, DE ABRIL 2013. 
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